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!lmo. SI' Dc!cg¡ldo general del Servid<) de \{,,¡U.1fllidades.

Intervenciones quirúrgicas

Lo establecido en la presente He601u(iói~ Sur-tiru efectos a
partir del día de su publicación 01 {-l .. Boldi:11 Oficial del Es·
tado".

Ministerio para traba}os específicos y determinados, cualesquie
m que sean los créditos reconocidos para estos fines con cargo
a los que hayan de satisfacerse las retribuciones de dicho
personal.

2." Delegar en el Subsecretario, en el Secretario general
Técnico y en los Directores generale~ del Departamento la fir
ma de los contratos del personal necesario en los Servicios
Centrales y ProVinciales que de cada uno de ellos dependan y
que hayan sido, autorizados por este Ministerio para )a colaba·
ración temporal, cualesqUiera que sean Jos créditos reconoCidos
pnra estos fines Con n'lrgo a Jos que huyan de satisfacerse las
retribuc1on:es de dicho personaL

3." La DelQgaciónp.rescrita en ¡;i apartado anterior está
subordinada a quo, por el Subsecretario del Departamento. se
preste previamente .su conformidad a la relación nominal del
personal q~Je ha de séi contratado para cada Centro directivo
y a las remuneraciones que correspondan a cada contratado
en la forma' que por el propio Subsecretario se determine.

4:' Quedan derogadas las Ordenes de 30 de noviembre y
11 de diciembre de 1986 y la de 30 de noviembre de 1968.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Lo digo a V. L para sU conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchot> años.
Madrid, 18 de enero de 1972.
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Crupo

pleuredomiücon \) si

Lo que cOlllunico a V, L para su cUJF~cim:E'nt0 V '.'Ledos
Dios guarde a V L
Madrid 14 di; enero de 1972.--.E,1 DU-E'c!ü[' &'én~n\' Enrique de

la Mata Gorostizaga

Tercera.-·Qu"!ddl1 inc1uídas en el citado anexó dr.-Jermtnadas
intervenciones quirurgicas derivadas dt-' enfisema ~utmÚIJar, así
como la de implantación de marcapél}j.os,
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Implantación de marcapasos
Segmen(ectomia
Lohectomía
Heacción atípica por enfisema
Extirpflci6n total del pulmón,

Ilmo. SI'. Suh~ecretarlo del Depa.rtamento,

MINISTERiO DE AGRICULTURA
ORDEN de ]B de enero de 1972 por {u (fue se de
lega la fi,rma de les con/ru/o,,", (ie perSL!I:lt

MINISTERIO DE COMERCIO

JlU';[rj"jmo é>8ñor:

En virtud de las atribuciones (!UC n;e <;tan co,nf','t¡'~ia'i por
ül articulo 22 de l~\ Ley de Hógimen Ju,ídí;:;o (h~ Lt Adminis
U-ación nel Estado y el número dos dd ndi(lllo cuarto del
Decreto 1742/1966, de SO de junio, por el que se re¿;ula la con~

tratación de personal por la Admilii'ótradún, y COfl ~I fin de
agilizar los trámites para la formahmd'~n 'dé lo~ n~·ntmto.,

de personal que previamente hayan sidc autorizado,; púreste
Ministerio,

He tenido a bien disponeL

1." Delega l' en 81 SUbSCCl'C!fHio d('l r. :'!k"rtamcnr0 lB firma
dt~ los contratos del personal nü(c::,;\1 ic; {,:nlüs Servidos de-J

CORliECC10N de erraUl,~ del Decreto 2830/1971,
d.e 25 de nov,iembl'e. por el que se reestructura la
Secretaria General Técnú'o del Ministerio de Co
mercio.

Padecido errór en la inserción del mencionado Decreto, pu
blicado en el .,Boletín Oficial del Estado.. número 284, de fecha
27 de noviembre de 1971. páginas 191:3-7 a 19140, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En el artícuJo quinto, apartado eJ. donde dice: «Gabinete
de- Política Arance1aria e Importación. al que tario general
técnico.. , debe- decir: .Gabinet.e de Política Arancelaria, al que
estarán adscritos: ..

H. Autoridades y Personal

NOMBRAl\lIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Colocada,)

Comandante d(~ Complemento de la [di-
guel Mór¡da CastiJJo, A)'untamjentr. de ~.c

corre~ponderá nl 1. do marzo de 1912.
Teniente de Complemento de la Civil dm">Franch-

ca CarrHIo Roiat>, Ayuntamiento de ll,li:,ahu (Se llJal >~ReH-
rado: Le corresponderá el 24. de febrer:o de 1972,

ORDEN de 29 de diciembre de 1971 por la que
causa o causará bafa en la Agrupación '1'empor4l
Milita' para Servicios Civilese1 personal que se
menciona.

Excmos Sres.' Causan baia en la Agmp:;<-i6n TemporaL M
Jitar para Servicios Civiles, por lo:;. motivos y en las fechas qué
se indican (o la causarán en las qUe t-arnbién se i"ADetHkan1 ,
los Jefes, Oficiales y Suboficiales que ,J continU¡¡clón se relH~

donan, con expresión del empleo, Arm,a Hombl'(! v situado,u,
motivo y fecha de la baja.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Teniente de Complemento d" l<i Guardia Civil don Justo Ur
bano Moreno, Ayuntamiento da Pinto lMadridl.~Retirado: Le
corr,-~sponderá el' 28 de febrero de 191'2

Brigada de Complemento da Infantería don '::ayet.ano Mar
tinez Bragado, Diputación Provlncial de Vltoria.-Retirado: Le
corresponderá el 23 de febrero de 1972,

Btig-ada de Complemento de Artilleria don Juan Celestino
Borreg:uero, ,A03PG; Ministerio de Comercio, Madríd.-Retlra
do: Lec,otr-esponderá e11 de febrero de 1972

Brigadª de Complemento de Artillería don Sebastián Co~
rrea Risco, 'Ju.:zgado Municipal de Badalona (BarcelonaJ ,-He
titado: [.e COP'C'"bondef"á el 14 de febrero de 1972.

Brig<hh de Complemento de la Guardia Civil don -Emiliano
Fernár.!'%cz Se-to, Jefatura Provincial de, Tráfico; Vizcaya {Bil
bao} .--Retirado: Le corresponderá el B de febrero de 1972.

Reemplazo voluntario

COJ1h'lndantf; de C...omplemento de in Guardia Civil don Juan
F,-'rnándl.,I S:H1 ,Juan-Retírado: Le corresponderá el :) de fo
brero de 19-12,

Capín'tD de Cú1flplemento de la Gvardia Civil don Gregario
OliV:;lf25 Cvrtés,-Retirado: Le corccó;pondeni el 28 de noviem
bre de 1971.
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